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COMUNICADO 649 – 2015 

_______________________________________ 

ADITT LES DESEA FELIZ NAVIDAD – EN MARCHA 

DISPOSITIVO DE SEGURIDAD POR FIESTA DE FIN DE 

AÑO – OTRAS NOTICIAS 

Bogotá, Diciembre 24 de 2015 

     
  

NOTICIAS DE INTERÉS  

RESTRICCIÓN DE VEHÍCULOS “PARA LA TEMPORADA VACACIONAL DE 

NAVIDAD, AÑO NUEVO Y REYES 2015-2016” 

 

Conforme a lo establecido en la Resolución 0002307 del 12 de Agosto 2014 

artículo 2 “TEMPORADA VACACIONAL DE NAVIDAD Y AÑO NUEVO” y artículo 6, en 

cuanto a que las medidas de regulación del tráfico vehicular deberán ser 

difundidas con al menos un (1) mes con anterioridad por el Ministerio de 

Transporte,  la Dirección de Tránsito y Transporte de la Policía Nacional y las 
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autoridades de Tránsito local y a los estipulado en la Resolución 761 de 2013 nos 

permitimos comunicar a los gremios, asociaciones del sector transporte, 

ciudadanos, usuarios de la red vial nacional y demás interesados, que la restricción 

a aplicar para los vehículos de carga será en las fechas y horas relacionadas a 

continuación: 

DÍA FECHA HORARIO 

 

MIERCOLES 23 de diciembre 
2015 

16:00 A 22:00 horas 

  

JUEVES 24 de diciembre 
2015 

12:00 A 22:00 horas 

  

VIERNES 25 de diciembre 
2015 

------------------------------- 

  

SÁBADO 26 de diciembre 
2015 

------------------------------- 

  

DOMINGO 27 de diciembre 
2015 

12:00 A 23:00 horas 

  

  

  

MIERCOLES 30 de diciembre 
2015 

16:00 A 22:00 horas 

  

JUEVES 31 de diciembre 
2015 

12:00 A 22:00 horas 

  



 

 
 

INFO: Av. Calle 24 No. 95A – 80 Of.: 702-1  

Tel:(1) 7442447 Fax: 4135400  

www.aditt.org 

VIERNES 1 de enero 2016 ------------------------------- 

  

SÁBADO 2 de enero 2016 ------------------------------- 

  

DOMINGO 3 de enero 2016 12:00 A 23:00 horas 

  

  

  

VIERNES 

(Solo vehículos que salen de 
Bogotá) 

8 de enero 2016 16:00 A 22:00 horas 

  

SÁBADO 9 de enero 2016 09:00 A 15:00 horas 

  

DOMINGO 10 de enero 
2016 

12:00 A 23:00 horas 

  

LUNES 11 de enero 
2016 

12:00 A 01:00 horas 

  

  

Vías a restringir: 

  

1. ALTO EL MANZANO – PEREIRA- RIOSUCIO-YE DE CERRITOS-CARTAGO. 

2. ARMENIA-MONTENEGRO-QUIMBAYA 
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3. BARRANQUILLA – CARTAGENA (VÍA AL MAR) 

4. BARRANQUILLA- YE DE CIENAGA 

5. BOGOTÁ - CHOACHI. 

6. BOGOTÁ – CHÍA – CAJICÁ – UBATÉ – CHIQUINQUIRÁ – BARBOSA – SAN 
GIL – BUCARAMANGA. 

7. BOGOTÁ – FUSAGASUGÁ – MELGAR – IBAGUÉ. 

8. BOGOTÁ – LA VEGA – VILLETA – HONDA Y CORAN-GUADUAS 

9. BOGOTÁ – TUNJA. 

10. BOGOTÁ – VILLAVICENCIO – ACACÍAS. 

11. BOGOTÁ-LA CALERA-GUASCA-GUATAVITA 

12. BOGOTÁ-MOSQUERA-FACATATIVÁ- SASAIMA- VILLETA 

13. BOSCONIA-ZAMBRANO-CARMEN DE BOLÍVAR-CRUZ DEL VISO-TURBACO-
CARTAGENA 

14. BUCARAMANGA –LA LIZAMA 

15. BUCARAMANGA- SAN ALBERTO 

16. BUCARAMANGA-PAMPLONA-CÚCUTA 

17. CALI – POPAYAN - PASTO 

18. CHÍA- COTA-MOSQUERA-LA MESA-GIRARDOT 

19. CÚCUTA-YE DE ASTILLEROS (antes estaba CÚCUTA –SARDINATA se reduce 
el recorrido) 

20. HATILLO-BARBOSA 

21. HONDA-DORADAL-MEDELLÍN 

22. IBAGUÉ – ARMENIA – LA PAILA 
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23. IBAGUÉ-HONDA 

24. MANIZALES-MARIQUITA-ARMERO 

25. MEDELLÌN – SANTA FE DE ANTIOQUIA. 

26. MEDELLÍN-HATILLO-YARUMAL- CAUCASIA 

27. MEDELLÍN- PRIMAVERA- LA PINTADA- LA FELISA- LA MANUELA 

28. MONTERÍA-CERETE-LORICA-COVEÑAS-TOLÚ-TOLUVIEJO-CRUZ DEL 
VISO  (BOLÍVAR) 

29. NEIVA – ESPINAL – GIRARDOT. 

30. NEIVA-GARZÓN-PITALITO-MOCOA 

31. PASTO – CHACHAGÜI. 

32. PUERTO ARAUJO-PUERTO BOYACÁ 

33. RIOHACHA - VALLEDUPAR 

34. SANTA MARTA – RIOACHA 

35. SANTA MARTA-FUNDACIÓN-SAN ROQUE-AGUACHICA 

36. SIBATE- ALTO DE SAN MIGUEL-FUSAGASUGÁ 

37. TUNJA –CHIQUINQUIRÁ 

38. TUNJA-BARBOSA 

39. TUNJA-DUITAMA-SOGAMOSO 

40. VILLAVICENCIO –PUERTO LÓPEZ 

41. VILLAVICENCIO-CUMARAL 

 

NOTA ESPECIAL: Como lo dicta el artículo 3 de la Resolución 2307 del 12 de 
agosto de 2014 “Si se presenta congestión u obstrucción de las vías por alto flujo 
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vehicular o situaciones de emergencia en los días de que trata el artículo 
precedente, o en cualquier corredor vial, el Comité Interinstitucional para la 
Adopción y Ejecución del Plan Estratégico Integral de Seguridad y Movilidad, 
deberá implementar planes de regulación de tráfico (reversible, contraflujo, anillos 
viales), según corresponda, con el propósito de garantizar la movilización de los 
vehículos”. 

  

NOTA 1: Los días viernes 4 de diciembre de 2015 y 8 de enero de 2016, la 
restricción únicamente se aplicará a los vehículos de carga que salgan de la Ciudad 
de Bogotá. 

  

NOTA 2: El día 11 de enero de 2016, la restricción se aplicará sin excepción alguna 
a todo vehículo de carga con capacidad igual o mayor a 3.4 toneladas. Igualmente 
se aplicará la restricción con dos horas de antelación al horario estipulado en la 
mencionada fecha en el corredor vial N° 7 (BOGOTÁ – FUSAGASUGÁ – MELGAR – 
IBAGUÉ) para los vehículos de carga que vengan en sentido IBAGUÉ – BOGOTÁ. 

  

NOTA 3: La restricción de carga en el corredor vial N° 17 (CALI – POPAYAN – 
PASTO) solo aplicará para los puentes festivos de navidad, año nuevo y reyes 
(2015-2016). 

  

NOTA 4: Los vehículos que transportan carga extra-dimensionada o extra-pesada, 
se someterán a las restricciones para los vehículos de carga descritos en la 
Resolución 2307 del 12 de agosto de 2014 y lo que dispongan las comunicaciones 
expedidas por INVIAS. 
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NOTA 5: La restricción no aplica para los vehículos de carga que transportan 
carbón térmico desde el Departamento Norte de Santander hacia la Costa 
Atlántica. 

  

NOTA 6: La Policía Nacional a través de la Dirección de Tránsito y Transporte, 
autorizará la movilización de maquinaria y cargas para atender situaciones de caso 
fortuito o fuerza mayor sobre la red vial nacional.  

  

NOTA 7: Las excepciones para el movimiento de carga por la red vial nacional, 
durante la vigencia del presente comunicado estarán sujetas a lo establecido en la 
Resolución 2307 de 2014, "Por la cual se establecen medidas para la regulación del 
tráfico vehicular tendientes a garantizar la movilidad en las vías del país y se dictan 
otras disposiciones". 

  

NOTA 8: El Instituto Nacional de Vías - INVIAS, la Agencia Nacional de 
Infraestructura - ANI y las CONCESIONES de la red vial nacional, tienen 
programado suspender y no realizan obras en la red vial que afecten la movilidad, 
durante la vigencia del presente comunicado. No obstante lo anterior, en el 
desarrollo de algunos de los proyectos concesionados, por programación y 
ejecución del contrato de concesión, se adelantarán algunas labores puntuales en 
la vía, sobre las cuales existirá, por parte del Concesionario, la señalización 
adecuada y necesaria que brinde seguridad y movilidad a los usuarios.  

  

NOTA 9: Se establece el Puesto de Mando Unificado PMU en la Dirección de 
Tránsito y Transporte de la Policía Nacional, con la presencia del Ministerio de 
Transporte, Superintendencia de Puertos y Transporte, INVIAS y ANI. Los datos de 
contacto son: Teléfono: 320 303 9152 Correo electrónico: 
ditra.ciesp@policia.gov.co Se recuerda que para preguntas e información adicional 
de las vías el número de contacto es el #767.  
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https://www.mintransporte.gov.co/Publicaciones/restriccin_de_vehcul
os_para_la_temporada_vacacional_de_navidad_ao_nuevo_y_reyes_201
5-2016 

 

 

NACIONAL - EN MARCHA DISPOSITIVO DE SEGURIDAD POR FIESTA DE 

FIN DE AÑO - serán 300.000 los hombres de la fuerza pública que estarán en 

vías, puertos, aeropuertos, terminales y centros comerciales. 

El ministro de Defensa, Luis Carlos Villegas, confirmó que durante la temporada de 

navidad y año nuevo las carreteras, puertos, terminales, centros comerciales serán 

custodiados por 300.000 hombres de la Fuerza Pública. 

http://caracol.com.co/radio/2015/12/24/nacional/1450955420_69869

9.html 

 

 

NACIONAL - SANCIONAN A 100 CENTROS DE RECONOCIMIENTO A 

CONDUCTORES EN EL PAÍS - La Superintendencia de Puertos y Transporte, 

luego de investigar a 177 Centros de Reconocimiento a Conductores del país –

correspondientes al 38 por ciento del total nacional, 470, sancionó en primera 

instancia a 100 Centros. 

http://caracol.com.co/radio/2015/12/23/nacional/1450909801_31177

7.html 

 

 

BUCARAMANGA - 250 MIL PASAJEROS SALDRÁN DE LA TERMINAL DE 

BUCARAMANGA EN TEMPORADA NAVIDEÑA - La Terminal de Transportes de 

Bucaramanga espera un incremento de 15 mil pasajeros este diciembre, 

comparado con los 235 mil que partieron desde este lugar el año anterior, durante 

el mismo periodo. 

https://www.mintransporte.gov.co/Publicaciones/restriccin_de_vehculos_para_la_temporada_vacacional_de_navidad_ao_nuevo_y_reyes_2015-2016
https://www.mintransporte.gov.co/Publicaciones/restriccin_de_vehculos_para_la_temporada_vacacional_de_navidad_ao_nuevo_y_reyes_2015-2016
https://www.mintransporte.gov.co/Publicaciones/restriccin_de_vehculos_para_la_temporada_vacacional_de_navidad_ao_nuevo_y_reyes_2015-2016
http://caracol.com.co/radio/2015/12/24/nacional/1450955420_698699.html
http://caracol.com.co/radio/2015/12/24/nacional/1450955420_698699.html
http://caracol.com.co/radio/2015/12/23/nacional/1450909801_311777.html
http://caracol.com.co/radio/2015/12/23/nacional/1450909801_311777.html
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http://www.vanguardia.com/economia/local/341141-250-mil-

pasajeros-saldran-de-la-terminal-de-bucaramanga-en-temporada-

navidena 

 

 

NACIONAL - SIETE MOTOCICLISTAS HAN MUERTO EN ACCIDENTES EN 

UNA SEMANA - Entre el 15 de diciembre y el 22 del mismo mes, siete 

motociclistas murieron en cinco accidentes de tránsito ocurridos en Bucaramanga, 

Piedecuesta, Girón, la Mesa de Los Santos y Lebrija. 

Exceso de velocidad, imprudencias de otros conductores e irrespeto por las normas 

de tránsito han sido las causas de la fatal racha de motociclistas muertos en 

accidentes de tránsito ocurridos durante la última semana en el área metropolitana 

y demás municipios vecinos. 

Este contenido ha sido publicado originalmente en Vanguardia.com en la 

siguiente dirección:  

http://www.vanguardia.com/judicial/341189-siete-motociclistas-han-

muerto-en-accidentes-en-una-semana 

 

 

BOGOTÁ - HOY 67 MIL BOGOTANOS SALDRÁN EN BUS DE LA CIUDAD - 

Inició en Bogotá el éxodo masivo de habitantes por la temporada navideña hacia 

todos los destinos del país. 

Cerca de 80 empresas de transporte intermunicipal tienen toda su flota disponible 

para los viajes que emprenden los capitalinos para las celebraciones de fin de año. 

http://www.rcnradio.com/locales/hoy-67-mil-bogotanos-saldran-bus-

la-ciudad/ 

 

 

http://www.vanguardia.com/economia/local/341141-250-mil-pasajeros-saldran-de-la-terminal-de-bucaramanga-en-temporada-navidena
http://www.vanguardia.com/economia/local/341141-250-mil-pasajeros-saldran-de-la-terminal-de-bucaramanga-en-temporada-navidena
http://www.vanguardia.com/economia/local/341141-250-mil-pasajeros-saldran-de-la-terminal-de-bucaramanga-en-temporada-navidena
http://www.vanguardia.com/judicial/341189-siete-motociclistas-han-muerto-en-accidentes-en-una-semana
http://www.vanguardia.com/judicial/341189-siete-motociclistas-han-muerto-en-accidentes-en-una-semana
http://www.rcnradio.com/locales/hoy-67-mil-bogotanos-saldran-bus-la-ciudad/
http://www.rcnradio.com/locales/hoy-67-mil-bogotanos-saldran-bus-la-ciudad/
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RISARALDA - 27 MIL PASAJEROS SE MOVILIZARÁN POR CARRETERA EN 

NAVIDAD - Las vías del departamento de Risaralda estarán custodiadas por 

uniformados de la Policía. 

Entre las 4 de la tarde de hoy 24 de diciembre y hasta las 10 de la noche, el tramo 

comprendido entre Cerritos- Cuaya- Riosucio (Caldas) se encontrará cerrado para 

los vehículos con capacidad igual o superior a 3,4 toneladas. 

http://www.latarde.com/noticias/risaralda/163105-27-mil-pasajeros-

se-movilizaran-por-carretera-en-navidad 

 

 

NACIONAL - VÍA ENTRE VILLETA Y GUADUAS ESTARÍA LISTA EN EL 2020 

 - Pese a seis años de atraso en la construcción de la carretera Villeta –Guaduas 

(tramo 1 del sector de la Ruta del Sol), los planes de la Agencia Nacional de 

Infraestructura (ANI) apuntan a que este trazado de 23 kilómetros, que tendrá un 

costo de $1,8 billones, sea entregado al servicio hacia el año 2020. 

http://www.portafolio.co/economia/villeta-y-guaduas-estaria-lista-el-

2020 

 

 

TRAS SEIS AÑOS, DESTRABAN TRAMO DE LA RUTA DEL SOL - El trazado 

definitivo consta de 23 kilómetros de vía en doble calzada, y el valor se estima en 

1,8 billones de pesos. 

Después de seis años de atraso en la construcción del sector Villeta-Guaduas, que 

hace parte del tramo Villeta-Puerto Salgar, de la Ruta del Sol, aparece una solución 

para el trazado definitivo. 

http://www.eltiempo.com/economia/sectores/ruta-del-sol-tras-seis-

anos-destraban-tramo/16466312 

 

 

http://www.latarde.com/noticias/risaralda/163105-27-mil-pasajeros-se-movilizaran-por-carretera-en-navidad
http://www.latarde.com/noticias/risaralda/163105-27-mil-pasajeros-se-movilizaran-por-carretera-en-navidad
http://www.portafolio.co/economia/villeta-y-guaduas-estaria-lista-el-2020
http://www.portafolio.co/economia/villeta-y-guaduas-estaria-lista-el-2020
http://www.eltiempo.com/economia/sectores/ruta-del-sol-tras-seis-anos-destraban-tramo/16466312
http://www.eltiempo.com/economia/sectores/ruta-del-sol-tras-seis-anos-destraban-tramo/16466312
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TOLIMA - INVÍAS ADJUDICÓ CONSTRUCCIÓN DE PUENTE DE HONDA A 

CONSORCIO COLOMBO MEXICANO - El Instituto Nacional de Vías (Invías), 

adjudico al Consorcio colombo mexicano VCT 083 el para la construcción del 

Puente de Honda, “el cual fortalecerá la conexión vial entre Cundinamarca y 

Tolima”, informó el vicepresidente de la República, Germán Vargas Lleras. 

http://www.larepublica.co/inv%C3%ADas-adjudic%C3%B3-

construcci%C3%B3n-de-puente-de-honda-consorcio-colombo-

mexicano_336706 

 

 

Para nosotros es importante conocer sus comentarios y aportes sobre la 

información enviada, por lo cual estaremos prestos a recibirlos en los correos     

 comunicacionesaditt01@gmail.com,    

camilogarciamoreno@yahoo.com  

A los teléfonos (1) 7 442447 – Fax (1) 4135400 o a la Av. Calle 24 No 95A – 80 Of 

702. 

 
 
Atentamente, 
 
 
JOSÉ YESID RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ 
Presidente Ejecutivo  ADITT 
 
 
 

Síguenos en twitter  @asociacionAditt  
 
Búscanos en Facebook https://www.facebook.com/asociacion.aditt 
 
Visita nuestra página www.aditt.org 

http://www.larepublica.co/inv%C3%ADas-adjudic%C3%B3-construcci%C3%B3n-de-puente-de-honda-consorcio-colombo-mexicano_336706
http://www.larepublica.co/inv%C3%ADas-adjudic%C3%B3-construcci%C3%B3n-de-puente-de-honda-consorcio-colombo-mexicano_336706
http://www.larepublica.co/inv%C3%ADas-adjudic%C3%B3-construcci%C3%B3n-de-puente-de-honda-consorcio-colombo-mexicano_336706
mailto:comunicacionesaditt01@gmail.com
mailto:camilogarciamoreno@yahoo.com
http://www.aditt.org/

